
 

 

 

 

Comisión Diligencia de Entrega de bien Inmueble. Rdo. 2023 00016 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

 

Solicitud Comisión   Diligencia   de   Entrega Bien 

Arrendado 

Arrendador INMOBOLIARIA IMPACTOS.A.S. 

Arrendatario JOAN CARVAJAL TABORDA 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00016 00 

Instancia Única 

Providencia Admite solicitud, comisiona, requiere 

 

 

Saneados los requisitos exigidos en la providencia inadmisoria el Juzgado procede 

a ADMITIR la solicitud por ella realizada por la Dra. ALEJANDRA BETANCUR 

SIERRA jefe del Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de Medellín, 

respecto del acuerdo celebrado entre INMOBOLIARIA IMPACTOS.A.S. como 

arrendadora y la sociedad JOAN CARVAJAL TABORDA como arrendataria. 

  

En consecuencia, se ordena comisionar al INSPECTOR DE POLICIA DE 

MEDELLÍN (Reparto), para que realice la diligencia de restitución, entrega real y 

material a INMOBOLIARIA IMPACTOS.A.S del inmueble ubicado en la CALLE  53  

b  85  e  31  AP  538  ciudad  MEDELLIN (ANTIOQUIA quedando facultado para 

señalar fecha y hora para la diligencia, verificar la dirección indicada, allanar y 

valerse de la fuerza pública si ello fuere necesario. 

 

Expídase el respectivo Despacho comisorio. 

 

Finalmente se REQUIERE a la parte interesada a fin de que informe al Despacho 

en poder de quién se encuentran las versiones originales de los documentos 

escaneados y presentados, esto de conformidad con el artículo 245 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 
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